
^üîïit 81 > Sábado 26»îc Agosto de 1S7&. Ono ^ medio real.
^'' >-.>*' ^-»«#>6 *-■****3J*CCW«>L. « ^•'''•«■-stb-

'•4^4Ícye0 y ÎaRdIspostelenf » ile! C^a- 
rsio sen abItsAforIs» i-'Sîa tr capUaS

SCSCSICION PARTICULAR.

'C provincia deadr ini' ^f’ i ^sM filii dî- 
’^ .S«îea4e en ella y «irsùr eijaíiá^ dl^fe 
«ííespaBeg para i«* dneit pe-cUes de la 

Hiaa pr^TÎnela. (t cy de 3 de 7«3ï5€P2- 
itpü de «sar.)

Un mes en Córdoba. J2 rs. Id« fuera. 36.
Tros id........................ S3..................... 46.
S'.Uid66SO
Un año..........................132............................. ISO.

Sgpttbiioti iodos los dios escepío ¿os Domingos,

Cas leyes, órdenes y auHueiok«jue se 
canden publlear en los S^dedec» « fi- 
eiaiesse han de remitir a! C¡cfr político 
respectivo, por cv} e condecíe se )Kfa 
r n à los editores de le» emi tie ratees 
pe iiídleos. (Ordenes de <3 de Abril de 
SSJ y 33 de «etnbre de 1»1£4.)

iwliaísterio de Haeienda,

REAL ORLEN.

Excon?. Sr.: S. M el Rey (qne 
^í<^s guarde,) confermáudose too 
*o prepoesto por e^a bireccion ga- 
“®pal, la tiel Tesoro y la luterveo- 
^'0« general de la Adujinistracioo 
del distado, y de aeueido con el 
Ooosejo de Ministros, ha teoido á 
idea aprobar el convenio cele lirado 
Coda] Banco de España pera que 
Osto Goiitinúa eucargado de la re 
caudaoiou de las coiítribuciones di
rectas, aeguo lo dispuesto en la 
coudicion 1 “ dal art. 1.* de la ley de 
3 de Jauio úi tiuiO sobre conversion 
de la Deuda floianta del Tesoro; 
dübi3üdo sujelarse para ello à tü 
Concertado en tas siguienUs basts, 
9ue deberán iunnaHxdrze, olor- 
gándosa desde luego la ourrespon- 
dim'e escritcra por el citado esla- 
bæciæien to.

Base 1.’
El Banco de España continuará 

®dO3rgaJü desie í.’ da Jaíio de 
*876 da ia racuudaeion de las con- 
tribuciones de inmuebles, ouliivo 
? ganadería, industrial y de co
mercio y de carruajes de tujo, con 
*'13 recargos establecidos ó que se 
®stí;blezcaa, tíe encargará también 
^ú lo eucésivo de cualquiera otra 
ccniribucitin directa que so autori
ce en 01 Lurto de este convenio, 
Kiempre qua lo considerou cunve- 
■-'rnie él bobitmo de S. lid. y el 
Lauco,

Ba'ie 2/
El presenle convenio de ia Ha

cienda pública con el Banco es por 
iíi anta, contados desde t.“ de da 

••o de ib7tí, conforme a lo dúpucs- 
‘J«d el art. 1,’ de la ley de 3 de 
,**iíBio Último,

Bese 3.*
El Banco garantiza be reeultsi 

de la recaudación con el capital 
que lo constituye y tin necesidad 
de Cira escritura que la que le obli
ga al cumplí míe,oto de este on- 
irato.

Base 4.*
El premio que ha de percibir 

el Banco por rszou de cobranza será 
de 2 pesetas 62 cóntímos por 11'0 
eu la coutribuciou territorial, y de 
3 peselas 40 céntimos por 160 en 
la industrial y la de carruajes de 
lujo. Este premio lo percibirá el 
Banco al hacer las entregas en las 
Gftjas provinciales del Tesoro, en 
la parte proporcional al importe de 
cajú una de ellas, y además el que 
le corresponda en los expedieutes 
do fallidos y adjudicación de ñucas 
a la H^icienda, despues du aproba

dos por la misma.
Base 5.*

La cobranza so verileará en el 
mismo modo y lorms que eetable- 
ceu los regJamtnios y disposiciones 
vigentes paca tos lecau laüures, cou 
rcspon^aoil.dad directa á ia Ha
cienda, sin perjuicio de las modiñ- 
caciLnes que, ojeado al Banco, de
ben ibUoducirso en la instrucción 
de 3 de Diciembre de Io69, como m 
aconsejau la conv¿nieucia pública 
y el buen úrdm de la leoanda- 
cien.

Base 6/
El Lance nembtará en cada 

provincia el LÛm^ro suliciente de 
egenus ó deiegadoe pora que eu su 
uombre practiquen lá cobranza 
oportunamente dentro de los plazos 
lijados en la iusirucoion. ¿“los 
luncionarics lend ran los derechos 
y obligacionesdetermiaudos eu los 
reglamentos y disposiciones vi
gentes ó que en Iq sucesivo so et la

biti zea n, Ltís flaozas qas el Biaco 
exija á estos empleados contendrán 
las mismas exoepeiouss y derechos, 
fespeete á las esposas fiadoras de 
sus maridos, que aquellas que se 
dan á ia Bacienda pública oirecta- 
mente, y estarán en consecuencia 
libres del pago do derechos reales 
por ahora y hasta que sobre e^te 
punto se resuelva en una disposi
ción kgislaliva.

Base 7.'
Si en algún pueblo, per circuos- 

tbocias táptoiaies de koalidad ó por 
cualquier otra causa, no pudiese el 
Banco encontrar subalterno que 
se encargue de la cobraoza, la Ad- 
m.nisti aciou, á petición de aquel 
establccimrento, ualá Orden al 
Ajantamionto para que ia realice 
por cuenta del mismo Baucu, que
dando sujelá la Municipalidí^d á 
igual respcnsabilidad que los Dele
gados ó tU bal tornas de la recauda- 
ciun, y eonser vando el Banco la di
recta para ia Hacieuda, siempre 
que por esta te le presteu los au
xilios de instrucción contra las 
Corporaciones municipales. En las 
pcblacioues en que este caso ocur- 
la, ei banco abunaiá á los Ayun- 
tamienics las dos terceras partes 
del premio de cobranza de las can 
tioades que reosudea, siendo de 
cuenta uu aquel recoger j trasladar 
Jos fondes por meoio de sus agen
tes especiales una sola vez en cada 
trimestre de pues de trascurrido 
el &‘ gun io n es uti mlamc; pero 
Si cuando se présenté ai Ayunta
miento til Cobrador dot Banco no 
tsluvieseu recaudados y reunidos 
los lo naos, será eutónces de cuenta 
de los Ay autamieutoa el ramersa- 
108 á la Capital, sin perjuicio de la 
respondabn 10au que a petición del 
D «il eg ado ha exija la A dm luistr 4- 

ciou, con arreglo à la peccion 3.* 
j de la iustruocioa de 3 de Diciem- 
j bre de í869.

Base R.*
Podrán los coutribuyeutas lía- 

carel pvgo de gas cuotas ea los 
pueblos ó localidad que más les ooa- 

1 venga, do aquellos ea que el Ban. 
4 eo tenga agentes propios da reoaa- 
i daciou, siempre que coa 16 dias de 
1 auticipaciou al rimestre lo soliei- 
Iten por aseritc; paro los recibos ge- 

ráe devueltos al pueblo de donde 
dimanen para los procedimieatoa 

S de apiemio, sí á ello dieren lugar 
1 con su morcsidad ea el p^go.
1 Baso 9.*
í El banco se cb iga á mj^retar 
1 eu las retpectiviiá Cojas proviucia- 
I* 168 del Tesoro, 61 circuosuucias ex

traordinarias, uotopiameaid roco- 
noiidas como tríes y aprobadas 4 
à satisfuccicu o ti Gobieruo, no lo 

j íiupdioteu, á ingresár dos ieroéras 
1 partes del iiupoi te da cada triiuea- 

tro tu fin dei 6fguuuo mes del 
1 misino, que esel do su veacimieu- 
j to, y ia otra tercera parte resunta 
1 en til tercero, piesautando, tn de- 
1 fecto de la cantidad que da esta d.- 
Í tima parte dejma de iagrasar, loa 
4 oportunos expedientes de fal litios ó 
1 justificantes ce estar siguiéndosa el 
? procedimiento da apremio. Si en 
! algún cato solicitara el Gobiemu de 
: 8. M. que en ti citado seguedo mes 
I de un irimettic se ingrtsu et im- 
; poite toial dti mitme, detrio lue- 
* go qttida obligado el Banco Â veri- 
1 ficario, sia recibir por esta aadei- 
1 pación ict.iéó alguno.
1 Baselo,
j Elcargoqua furmen al Banco 

las Administrationus eccnómicas 
por los documen los que le enU e- 

* guen para ia cobranza, será total 
por cada una de las contribuciones,
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qoedftodo de enent» de aqüôil&s de- 
peo den cías Lacer parti loa ingresos 
en la» Cajas del Tesoro la apUcaoioii 
que corresponda de dioLo total á ca
ds uno de los participes cu él.

Base 11.
El Banco presentara en las Ad- 

niiniatracioDes eecndmicaa factura 
do cada en irega de fondos, con riis- 
ticoioQ de puebles é importe total 
de lo recaudado en cada ano, y las 
Administraciones o asiSoarán ic>o- 
tieuacion ea casillas preparadas al 
«Íecio lo que de dicho imperte cor- 
responda A cuota dal Tesoro y á re
cargos en totalidad, devolviendo 
una de las facturas al Banco para 
los fines que si expreaaa ea la ba
se 20,

Base 12.
Queda el Banco relcvalo de lle

var tos diarios de co bra o sa. Estos 
sarán sustituidos por las matrices 
de los libros talonarios y listas no - 
bratoria» que han de acompañar á 
los mismos, eegun lo dispuesto por 
cireulsr de !a Dirección general de 
Contribuciones de ^4 ds Diciembre 
de 18S8, en cuyas listas habrén de 
poneroportuaamente los recauda
dores la nota de haber varifteado el 
cobro del cootribuyente y el día en 
que este baya satisfecho su cuota; 
debiendo facilitirse à la Atimínis- 
traeion, eiempru que ait;» ¡o crea ne
cesario, el estado de la recaudación 
por medio de los libros de Caja y 
demits antecedentes que se refieran 
A e»te servicio, tos cuales podrán ser 
ioapeccioaados por la Administra» 
cioa.

Bate 13.
Ei Gobierno deS, M. podrá exi

gir al Baoco que le anticipe, inde- 
pendientemeote de lo estipulado en 
la base 9/, pane ó el importe total 
de las cantidades que debo recaudar 
en ua trimestre, deducidas las coa- > 
ligoftciones que para intereses y 
amortización de obligaciones ds- 
BÍgoa la ley de 3 de Junio ú'timo, 
abooándole por el anticipo lo que 
corresponda â razón de su interés 
corriente en las operaciones de di- ; 
cho establecimiento c .'O ei Tes.ro i 
siompre que la cantidad que se le 
txija y tas que por enaiquier otro ; 
concepto le adeude el Estado no ex- ' 
oedan reunidas dal capital f lectivo ; 
del fianco. Ei reint gro del antici- ! 
po se verificará siempre cun la re- ■ 
eaudacioa de! triaiostre inmediato, î 
d siguisntes si el primero no al l 
•aeza á cubrir la tot-itidad dal an- ! 
ticijio, formalizándose el reín'.egro j 
según lo dispuesto por la Uíal ór- t 
den de 10 de Enero de 1876. 1

Base 14. 1
Tamlien pourá exigir el Go- ■ 

biemo la traslaoion de feudos á " 
euaiquiert otra Caja del Tesoro ó Í 
puote donde el Banco tsuga cons- 
Utui'Ws agentes de recaudación^ 1 
percibiendy e^te por razco de giro ' 

ó iraslacion el prérnío que íe esti
pule.

s fiaseis.
: El Ran"0 podrá solicits:- del Go- 
í hiemo de S, M. la competente au- 
; torizacion para haeer en la Corte ó 
! en otr» Caja provincial del Tesoro 
1 quo le convenga los ingresos de ra- 
j candacioa (fe cualquiera de las de- 
] mds provincias, expidiándole al 
i elgeto lae oportsuas cartas de pago 
i de tpaslacion de fondos, bajo la.s 

condiciones y cambios qne se asH- 
Í pulen, raservándosa el Üolieroo 
í conceder ó negar la petición del 
1 Banco.
| fiase 16.
t Con arreglo á lo mandado en el 
| decreto ley da 19 de M^trzo de 1874,
* que la Hotorizado el Banco para Ue- 
Î var in circubic.ioo dj sas billete» á 

■ todos aquellos puctoa que sean ob- 
' jeto de la rtcaudaciou confiada á 
\ dicho establecimiento^ admitiéndo- 
i los á los oontribuyeaka en p go de 

sus cuotas b^jo las reglas que aquel 
i establererSi, y recibióndolos de loi 

comisionados (5 agentes del mismo
i las respectivas Cajas provinciales 
; del Tesoro.

Bass 17.
El re^mbolao de billetes, é sea 

ei oAtabio de estes por metatioo, ten
drá lugar en Madrid ó en las en 
enr-sales de que procedan. Sin em
bargo, queda el Banco obligado á 
situir en las Cajas provinciales del 
Tesoro, dentro del plazo máximo de 
ocho dias, las sumse qee la Direc
ción general del Tá-soro le reclame 

■ para canjear los hiltetea que hubie- 
1 sen recibiJo de la reO iadaoion de 
1 centr)buL’ioQe.s y re:u ten sobrantes 
t despues de cubiertos los giros que 

expidan á favor del mismo estab.o- 
1 cimiento y de haber aplicado loe 

que puodiu serio ai pago de obliga ■
Í cienes; siendo de cuenta y riesgo 
■ del Barco los gastos que para cam

biar cessiona el movimiebto de 
fondos.

Base 18.
| Si por fuerza ojsyor fueran sus- 
i traídos los fondos de la recaudaeien 
1 de los puntos ó sress en que los 

custedien las dependencias del Ban* 
: co, le serán de abi. co sitirpra que 

la situación de les mismos sea la 
s'gaienie: primero, en poder de los 
agentes recae dadores de tos pueblos 
ó partidos: segundo, en cambio de 
uno á otro pueblo, al partido, y de 
e.-:te ó aquel.os á la capital de la 
provincia: tercero, en poder de tos 
delegados, sucursales 6 etmisioua- 
dcp, durante toe diac intermediosec- 
tre los stfialados p»ra tu formaliza
ción ds Iss reservas en las Cejas del 
Tesoro, si ;e justifica que en el in
mediato auterior lo hicieron de to
do lo recaudado por silos basta la 
misma fecha; justificando tambien 
en los tres casos expresados la vio
lencia y la preexisUnci» de lew fon-

deo prosedentes ds U eehranz4 de 
1 ocatribacionm ante loa Juzgados 
¡ de primera iaataneia, .loo sujeoiou 

a les diapoaicione# diotadas al efec
to ó que en lo sucesivo dutermiae 

! el Gobierno.
Base 19

Como so el lecibo-taloü del 
primer trimestre consta el porme
nor da la cuota y recargos que ha 
correspondido á cada contribuyen
te, y sea por esta oansa ianecesaria 
la papeleta de aviso deque trata el 

i art, 61 del Real decreto da 13 do 
I Mayo de 1875, quels relevado el 
; Banco de esta furmutidid.
t Base 20.
i En las relaciones que acompa

ñan á la» cuentas que riada el Ban
co no se expresará cou dialiucion, 

! fino la cuota para el Tesero, y el 
* total de loa recargcn por las con* 
J tribuoiones, de cuya cobranza es- 
j tá encargado. Tampoco se aeom- 
{. pañarán á estas relaciones notas 

detalladas de las partidas adeuda* 
i das y cebradas, sino de las fallidas 
1 y pendientas de cobro, sin perjui- 
1 ció de lo-s oportunos expedientes de 
1 failidog, instruido» en el tiempo y 
< forma que está determinado. La 
< Adminiatrnoion cuidará, al aprobar 
; ¡áá cuentas, de hacer á continua - 
< cien ks oportunas clarificaciones 
i por cuotas y cada uno tío los parti

cipes, tanto en el cargo como en la 
í data; estas cueuts» so presentarán 
1 por.duplioado días Admiaigtracio- 
! nes, que devolverán en el acto un 
i ejemplar al Delegado, ecu nota au

torizada de estar cooforme con la 
que queda en la oficina para so 
exámen en el término marcado por 
el Gobierno.

Base 21.
Los Jefes económicus, ó en su 

osso los funcioniríu* qua ejerzan la 
Autoridad económica en las pro
vincias, la ejercerán también so
bre los Delegados y agentes del 
Banco en todocttanlo se refiera à la 
vigilancia y exámea de sus actos 
re acionado# con la recandacioa de 
coatí ibucroaas. Así los Delegados 
como los egentes rica nd ad-rag de- 

1 berán ser suitituídos á invitación 
' del ù. iaistiri-j de Hacienda ri ha- 
J bit re cau$a pata óllojasfificada an- 

t te el mi, IU o en expedienta guber- 
1 nativo.

Base 22.
El Gobierno cousignará en la 

instrucción la» dispoiicioneg coer
citivas suácieutes pera evitar que 
ee entorpezcAQ Jos procedimiantos 
per demora de los Aynctamieatoe 
en reso ver dentro dal térinmo legal 
sobre la dcclaracioa ds fallidos, ó 
sobre ti ha de procederse á la ven
ta de bieuea lotuaebles, en cuyo ca
so deberán designarlos con ans re - 
peeuvüg iiederos. Cou ei mismo ob
jeto dictará el Gobierno las disposi
ciones secenrías pura que be Ke-

gislradoref’ de I* pyop^ded m ‘’é* 
tengan la asotaoion ¡.'revi arivt da 

; los flucs» embargadas, cuyos de- 
í reohos solo percibirán á la teroii' 

1 
i

í 
i 
I

í

i 
i i 
í

í 
i 
I

J

nación de los expedientes, en cmi- 
formidad á lo mandado t'n la Real 
Órden de 9 da Agosto de 1872, Lr> 
Administraciones económicas reci
birán da 1118 Delegaciones del Ban
co los expedientes de apremio ter
minado», por medio de facturas 
líen fXpreíiva3 y duplicadas, de 
la» cuales devolvarác una dabida- 
caenta autorizada, que ha ce servir 
á lab Delegacioaas de data interim» 
hirta que se formaiioea diohoa ex
pedientes.

Da Real órden to digo 4 V. E. 
para su conooimiento y efectos cor- 
respondientea. Dios guards á V. E, 
muchos años. .Madrid 4 de Agosto 
de 1876,—Barzanaliana.

Sr. Director general de Contri
ciones.

Núm. 486,

' Gobierno civil de la pro- 
j vincia de Gordana,
1 Sección de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 

j Villaviciosa de Portugal, Gober- 
, nador civil do esta provincia.

Hago saber: que den Miguel le 
Enciso é Izquierdo, vecino da Aa- 
dujar, babitanta en la calla de la 

■¡ Serpiente DÚrneroó, rasidauteaoci- 
dentalmente en esta cinda I, ha pre- 

^ sentado á les doce de la mañana 
j del dia 19 del actual una salieitud 
j de r?gistro de 12 pertenencias da 
t la mioa titulada <Sau Pedro,» de 

mineral maoganoao, sita en la debe** 
' ea nombrada de doña Loba, para* 
< ge llamado de doóa Loba, de la pro- 
‘ piedad de don Francisco S..lcs Mo

rillo, en término de Espiel; liudau* 
( te al N. coa la dehesa da doña Ur* 

raca, propia Ifimbien de dicho se" 
ñor Morillo, por 8, cou la dellos’* 
de Varguillas, propia dy doa Joié 

[ Alvaro Sánchez; por P. oin terre* 
nos he la llamada legua legal da 
Villanueva del Rey, j pir Mediodb 
con viriis pequeñas propielaJas 

j cuyos ducñ)3 ignora, cuyo m¡a3r*i 
! es maoganeso.
1 La designación que hace os I® 
■ siguiente:
1 8e tendrá por punto da partiit 
t un ppñon que se enoueotra ea *■ 
j cumbre de un cerrito au medio d® 
j un crestón de piedras y c.jinj á nu 
! metro de una calicata, ra’adoua'^ 
1 por dos viiüalej, la una en diroJ’'^^

NE,, á lo mas alto dal pu.3rt » h®' 
mado Gregorio, distante unos 3d9 
weíroB préxioiamecte, y la otra 3’ 
dirección 8, con nn cabezo de pi" 
za'ra distante como á uaos ^^^ 
metro;: tsla cernió sa aocuaoR’^
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cuire les des Cahiinûs quô pasandr^ 
por loB dos puertos de Gregorio y la ' 
Zsna coadüoen desde Espiel à Vi- | 
Uanuevs dei Rey; desde el punto de i 
partida se medirán al E. 50 metros, 
al 0. 150, al N. otros l50y al S. 
los restantes ea el rumbo del cria* 
dero. Î

Ha eensiguado al misœo tiempo ; 
la cantidad de setenta y cinoo pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formaiidades de la ley, por decreto 
de 19 del actual he dispuesto la ad- 
m^siou de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se aanneie al 
público eu cumplimiento al párrafo 
ü.* del artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 21 de Agosto de 1876. 
El Gobernador, 

A^uifî» Salido.

Núm. 487.
Sección de Fomento, 

bon Agustín Salido, Caballero Gren 
Cius de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober* 
nador civil de ests provincia.

Hago saber: que don Diego de 
Raya y Furriel, vecino de esta ca
pital, de profesion propietario, y de 
86 aûos de edad, habitante eu la 
t^ahe de Almonas udmaro 33, à 
Dombre de don Antonio Molina 
ha presentado à las dos de la tarde 
bel oía 14 de Agosto de 1876 una 
solicitud de regí tro de 4 perte- 
uvucifts de la mina titulada <Pom- 
pcyito,> de mtneral plomo argén* 
tjíéio, hito en el Bgido, terreno rea- 
hugó y de particulares del término 
de P uente Ubejuoa; iindaute al P. 
lerreno iranco, L. y N. mina Pom- 
pfeyo, de la picpiedad de la Soeie- 
dhC Lts Andaluces, y tí. dicha po- 
Ijlaciou, cuyo minerai es plomo ar- 
genUfero, ,

La designación que hace es la 
Gg úm.,:

8e leuciá por {acto de partida 
la tercera estaca de la mina Pom- 
feyo; a partir de ella ó iotesiaado 
ton diebu mina en dirección E. se 
n-'^dnau kOu metres fijan dose la 
primera estuca, para la que ha da 
4«rvir la cuarta de la expresada mi
ta Pempeyt: de esta ó in testando 
con ia mit mu mina en dirección 8, 
tK mtdirán iOO metres y se lijara 
lu t eg cura esUca, para ia que ha 
de servir la quinta ue ta ciiaue mr 
^u Pempeyn; de esta ea dilección 
D. se medirán 260 metros y se co
locara ta tercera estaca, y ue esta 
4 la leiteia de la demarcac on delà 
mina Pempeyo que es el punto de 
hdrUda te mediiàu otros 206 me- 
ifta, cou .0 tuai queda cerrado el 
Potímtiru de las cuatro perteuen- 
otas que ajustan peítectameúle con 
jHçhtt mina Pompeyo,

Ha ecosignaJe al mismo fícoi- ‘ Núm. 489.
po la cantidad de setenta y ci neo 
pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las form alidades da la ley, por de
creto de 14 de) actua), he dispuesto 
la admísiou de )a referida solicitud. 

SI Exorno, 8r. Sab-secretario 
del Ministerio da la Goberuaoion 
con lecha 48 del aciusl md dice lo 
siguianta:

• El Sr, Ministro da la Goberaa- 
cioo dice con esta facha al Prasi*

salvo mejor derecho, y que ée anun
cie a! público en cumplimiento al 
párrafo S ‘ del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de «.inas.

Córdoba 21 de Agosto de 1876 
El Gobernador, 

Açuttin Salido.
—------

Núm. 488.
Sección de Fomento, 

Doa Agustín Salido. Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Católica 
y de Villaviciosa de Portugal, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: que don Rafael 
Quer y Ochoa, vecino de esta ciu
dad, de profusion escribiente y de 
66 anos de edad, habitante en la 
calle Lineres número 77, ha pre- 
eenlado é la una y quince minutos 
de la tarde del nia 19 de Agosto de 
1876 una solioitud de registro de 
12 pertenencias de la mina titaUda 
cNtra. Sia. de) Cármen,» de mine
ral plumo y otros, site en dehesa de 
encinar, terreno de propios ó co
mún de veeinoa del término de San
ta Eufemia; liadante al 8, camino 

dente de la Audiencia de Sevilla lo 
que sigue:

Í
Excoio. Sr.: Con arreglo á lo 
prescrito en el art, 6,“ del Real de
creto de 31 de Diciembre último, el

Í Rey (q D. g.) se ba servido desig- 
i nar para ejercer las funciones de 
| Fiscal sapiente de Imprenta en el 

territorio de esa Audiencia, du
rante el periodo de vacaciones de 
los Tribunales de justicia, á D. Juen 
Uanuei Gonzalez Blancas, Abogado 
Fiscal da la misme.»

De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y demái 

' efectos.
| Lo que se hace público por me- 
Í dio de este periódico oñcial para la 
í general inteligencia,

Córdoba 25 de Agosto de 1876. 
El Gobomador.

A/it$tin Salido.

Núm. 265.
Admiaistracion económi
ca de la provincia de Gór 

doba.
de Hinujosa, por el E. con cufiada 
Gila, por N. terreno de dichos pro- 
plus, y por P. 000 tierras del quinto 
llamado Betamusa, cayo mineral ea 
plomo y otros.

La designacioD que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un ptzo antiguo que está en la 
cumbre de dicha loma, que tiene 
una zaojs: desde esta con uireceion 
al N. se meü 11 an S0ü metros fijún- 
dose la primera estica; desde et la 
en di lección a F. 106 metros fiján- 
dtse la segunda] de esta en direc
ción al S. se mecirán £66 metros 
6jándusá la tercera; de esta con 
üiieccicn al E. se medirán 206 me- 
t os fijár dose 1» cuarta; de esta con 
uirecciou ni N, se medirán 600 me* 
tros fijundote la quinta, y de esta 
con diieccion á la primera se me 
diiáu 160 metros.

Ha ccuihgLatlo al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
fonua iuades de ia Ley, por de- 
creía ce hoy he dispuesto la 
admisiun de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público tu cumplimiento al 
párralo segando del articulo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 21 de Agosto de 1876. 
Kl Gobemador, 

Açufitn ÓtiidOt

preacribs en el D ereto de 19 dé 
i Octubre da 1874; S. M., coíifor- 

maodosa coa lo propuesto por V. 1. 
«carca dal particular, ha tenido á 
hinn disponer que, al liaroarsa por 
los Jefas (00'10^1008 la ateucioo 
de los Ayuntamieatos reepeato dei 
dersebo que se lea concede paraim* 
poser en concepto de re^arL^o sobre 
la riqueza qua rep rae en te a los re
partos individuales de la expresa
da contribución hasta ei límite del 

î 4 por 100, se les preverga que, 
de no veriúcarlo indefectiblemente 
el practicar la derrama de las cuo
tas del Tesoro, se entenderá que 
renuncian á la imposición, y no se 
autorizará despues, en caso algu
no, la formación de repartí míen tos 
adicionales por el precitado re
cargo.

j De Real órden lo comunico ó 
1 V. L para su conocimiento y de- 

más efectos coosiguieates,*
* Y la Lireccion Io traslada ó 
1 V. S. para igualesfines, conlapie- 
! veucton de que se sirva disponer la 
, inmediata pabiieaeion en el <Uu- 
f Islin oficial» de esa provincia de ¡a 
1 preinserta Real órden, con objeto 
1 de que llegue á conocimiento de los 
i Ayuntamieatos de la misma, 
i Dios guarde á V. g. muchos 
' años Madrid 13 da Agosto de 
i 1876.—El Director general, Lope 
1 Gisbert.

Le que he dispuesto se publi
que en el «Buletia oficial» de ia 

; provincia, cumpliendo con lo que 
1 se diapoue en la preinserta órden. 
j Córdoba 17 de Agosto de 1876, 
f “Cirios Lcpez de Longoria.

1 iimoiit^M 

i “ 
j Núm. 477. 
j Alcaldía constitucioaal da 
j Montilla. 

Den Agustin de Alvear y Castilla, 
^ Alcalde Presidente del Ilustre 
i Ayuntamiento de esta ciudad, 
s Hago saber: que terminado en 
’ borrador el repartí nieoto de la con* 
’ tribucion terri Uriel, cultivo y ga- 
j nadería, respectivo al año econó- 
1 mico actual, se baila de mimiñtis- 

toen la Secretaria de este munici
pio, para que en ei término deocho 
días, contados desde la fecha de 
inserción del presente en el «Boie- 
tin cficisi,» puedan los interesados 

i inspecciunar sus cuotas, y aducir 
1 de agravios si se les han inferid- 
^ en la apiieacion dal tanto por cien- 
i 10 Can que ha sidu gravada la ii- 
t queze; enteediéndose serán desoi- 
1 oas las reclamaciones que se proo 
1 duzcan trascurrido dicho plazo, 
j Montilla 19 de Agosto de 1876. 
| -—Agustín do Alvear y Caílilia.— 
* Luiz Vaca, Secretario.
t —.*»»««íMP««»“-——

El ileso. Sr. Director general 
de Contribuciones con fecha 1* del 

■ corriente mes, me dice lo si- 
t guiinlt:
1 Por el Ministerio de Hacienda 
? te ha comonicado à esta Dirección 

general, con fecha 0 del corrieate, 
la Real órden que sigue:

• limo. Sr.: He dado cuenta A 
S. U. el Bey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección 

f general, con objeto de regulsrizar 
| el servicio de formación de los re- 
’ partimientos individuales delà con

tribución de inmaebtes, cultivo y 
ganadería ourre3poúdientas al ao- 

: tual año económico, en la parte re- 
1 lativs A la inclusion en los mismos 
! del recargo que, con aplicación A 
) las atenciones de los presupuestos 
í municipales, pueden los Ayunta- 
! mientes imponer sobre la riqueza 
! electa 4 tributación, con arreglo al 
1 art 6.* de la Ley de presupuestos 
t tigente; y considerando que la fat- 
t ta de imposición en tiempo oportu- 
1 no del citado recargo por iqueUas 
1 Cetporacioatt ha demorado en mu- 
; chus eases la presentación de los 
trepar u m leu tos en las Administra

ciones económicas, suspeudida en 
i otros la acción de la cobranza, con 
■ notable perjaiciu de los intereses 
| públicos, y dado lagar en los mas 
» t la lom. ación de repartimientos

edicitDales por solo ei naargo, lue
la de loa tórmÍDca y conuiciunea
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Nôm WO.
Alcaldía constitucional da 

Córd*^'ba.
Autorizada en el presupuesto 

del corriente año económico la 
creación de uta p’aza de ayudare 
del Arquitecto mnuicipalt cuyo 
destino se halla dolaJa con el suel
do íntegro da mil cualrocicotas veio- 
te pesetas ánuas, so abre cjocqí'ho 
para la admitían de solioitudcs por 
término de 20 dias que finalizará 
el 12 de Setiembre próximo.

Para ocupar esta plaza serán 
prtferidos:

t." Les que posean el Íítuio pro
fesional de maestros do obras.

2.’ Los que tengan el título de 
aparejador expedida por Centro de 
íostraejien cúmpeterite, sugetin- 
dOF6 ader-ás á tosejeroicios de di
bujo quo se deteruaineo,

3? Los que posean el titulo da 
egrimeusor y pruebau por medio 
de certificacicEcs expedidas por les 
centros reepectivos qua han si
do aprobidos en las matoriaa si
guientes:—Nociones sobra la too- 
ria de Us proyeccioces; principios 
góDeraieí de conrtracción; oono- 
cioiiento de maieriaíes, su munt- 
piiiacitB y empleo en as obras.

Reso'ucioD de prob emas sobre 
la interseciun de superficies y su 
desarrollo

Cemprenden estes conocimien- 
108 las conatruccijaes d¿ tierra, la- 
driltv, mampostería, piedra labra
da, hierro y uiader»; estudio del 
hierro como auxidar y como ele-, 
men'o de coostruccion, montso 
aplicado 6 la cauteris, earpiateria y 
obras de armar, Kábricaa mixtas, 
replanteos y obras sabiarráaea;, 
andamios, cimbros, apeos y en
lucidos, medición de toda clase de 
obras. Copia de detalles do cons
trucción, planos de plantas, facha
das y corles y cuanto corrosponda 
en fin al Ututo de aparejador.

Además se sogetarán como 
aquellos á los ejercicios de dibujo 
que se determinen

1.” Y ultimo. L.s que sio po
seer titulo alguno acrediten por 
cettificeciones expedidas por cen
tros de instrocciou leg alinea te au
torizados que han siuo aprobados 
en las asignaturas que expresa el 
cato anterior.

Las bolicitudes irán acoaipaña- 
daede les documentos quo acreJi- 
ten los conecitLientoB expretados 
anteriormente, y da los demás 
méritos y servicios que posean tos 
aspirantes.

tóidoba 23 de Agosto de 4810. 
— T. Conde y Luqte.

Núm. 483,
Alcaldía constitucional da

Hme^Oia.
Don Alíoosu Remeto y Mata, Al

calde coiibtitucíou.'j de esta vi
lla.

Hago saber: que termiosdo el

reparlimiento de la cootribneiou le 
iomuebíes, cultivo j’ gaaaderia do j 
este dis^TÍto fespeotivo &t C’riieute J 

i aflo eiH''úómico di 1870 à T7, con 1 
s iuclosíou del caatro por 100 sobre g 

h riqueza OJira gastos tnunieipalo", f 
' queda expua^tn a! público en la Se- í 
- ciéturía de AyunUmientu por tér- • 

01100 do ocho dias á újotur desda i 
j 0i qoa sa inserte este edicto en el 
• «Boletín oñtifi!> da la proviooia, 
; durauteelcual podrán los contri- 
' buyeotes examinarlo y hacer las 
, reclamaoionss qae juzguea proce- 
i dentes en cuanto á la aplicación da 
; loe taotos por cientos.
f Hinojosa 18 da Agosto de 1876, 

— Alfonso Romero Mata.—José Gil 
y Vizcaino, So retario.

i Núm.494.
A calila coastiiuaiona’ de 

jMoQturqiió.

D'c Rafael de Lara, Aiaalds cuns- 
tituciona! de esta villa.

Hago saber; q ¡o tur mi nado el 
recartind nto de 1^ contribución de 
iumueblcs, cativo y ganadería del 
preseule año ecocóm co, secncueu- 
tra Cite es pites (o ni público por tór. 
mioo de diez dias á comar desde la 
fecha de la inserción de este edicto 

; eu el «Ü:iletirj tfioiai,> para que los 
contribuyentes' eu él inscriptos 

' pueden reclamar de agravios, caso 
de habérseles inferido en la aplica- 
del tanto por lÜO, pasados tes cua- 

; les uo se eirá reciamacíou alguna 
: de las que se prisse rúen, por justas 

quefueséa.
Èloûlurque y Agosto veinte y* 

! dos de mil ochjüieutos setenta y 
' «eis.—hsf,;el de Lara.—Ríó Mar.

Alcaracejos 22 de Agosto de 
1876, —El Alcaine, Juau García 
Muñoz.

¿x:¿rk’yg^^rag5BEiazEK^ffi2glB3a

4íiZIUli8í.

Núm. 464.
Juzgado do prbren ins
tancia del nstrítO delà de
recha de esta civdai de

Córdoba.

Don Lucio XJerino, Juet de prime
ra icsiBDcia del distrito de la de
recha de esta ciudad da Cór- 
dota.
Por este mi primer adicto so i la

ma á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes que
dados oor fallccímieoto intestado 
de doña Rosa Jiménez y Bamirez, 
vecina que fuá de esta ciudad, pa
ra qua comparezeae dentro dal tér
mino de treinta dias, por medio de 
Procurador en forma, haciaad o va 
ler el que les asistí; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de di
cho térmioo. so dictara proveído en 
favor do (os que se bao 'preaealado.

Y de coLformídaí de lo anda
do se lija el preso o ti en Córloba á 

, dbt y siete de Agosto da mil ocho 
ciontos setenta y stis.— Lucio Me- 

nriDO,
;—El actuario, Antonio Wavé 'del 

Gaetilto,

vi^dZsiffi^^s^^ii^askSUSsSftii^^t^

Núm. 466.
Escueia provincial de Be

llas Artes.

Desde primero al quince de Se
tiembre próximo estará abierta la 
matricula en la SecreUria de dicha 
Escuela.

Núm, 498. í
Alcaidía con^tituciooal de 

Alear acejos.

Dou juan Garcia Muñoz, Alcalde 
cocstitucionsl do a.-íta villa de Al
caracejos.

Hago saber: que terminando el 
contrato del Médico titular de esta 
villa el día quince dej próximo , 
mes de Setiembre, dotada coa, el | 
sueldo anual de diez mil cuatro- * 
cientos reaus, los cuales tres mil t 
reales son pagados de fondas Mu- j 
LU pales, por Uimeslrts vencidw. 1 
y los restantes i>cr repartímieoto i 
vcciuel, y dibréndose proveer la 1 
vacante ecu suj* cían à lo dispues- - 
tu en el regla necio de partidos i 
iLóiic.a de si de Octubre de 1^73, j 
el A¿ Uulamienio de mi presiden- 1 
cia h j. aCi rdauo ae ù«ga pública pa- 5 
ra que les pro leí ores que íspireu i 
á la misma puedan p esentar sus * 
solicitudes en esta (Secretaría den- < 
tro del :óiaiflü de quicoo día#.

Las condicionen necesarlas para 
el ingreso, la ¿useñauza, la apenura 
y dnraciou del curso ebtará con
signado en ih tabla de órdenes del 
establecimiento,djode podrán ver,o 
los interesados.

Córdoba 16 de Agosto de 1376. 
— El Duector A., Jtse Man« de 
Montis.—El Secretario, Luis Mcn- 
ÓvZ.

*va¡SfiiÍlSfílftÉfiBüíBCSSíSííiá3Oií:'iaÍíi!'át

ean«is(! proeftd^nt*? dA I»» If-oaa 
* de Valencia y de Baroaíona (vía 
* Valeueia) con destino i Sevilla y 
< Cádiz, en esta forma:
g Desde cualquiera de las esta

ciones comprendidas entre Baree- 
j lona y Tarragona, ambas íqoIuüÍ- 
i ve, á las del frente ó vice-versa, 

Córdoba y Sevilla é sus interme
dias, 15 diaa en vez da 16; Sav la

’ y Cádiz 6 sus icter nedias, 18 diai 
j en vez de 19.
3 Desde cualquiera de las estaoio- 
1 ne-s comprendidas entre Valencia 
. y La Bucina, ambas inclusive, à 
j las del frente ó vice-versa, Cór-do- 
5 ba y Sevilla ó sos intermedias, il 
¡ días en vez de i2; Sevilla y Cádiz 

ó 811, iotepinedias, 14 lias en v'’2
' da 16.

Lo.s plazos de trasporte paralas 
j mercancías destinadas A .Murcia y 
j Cartagena, Córdoba y Málaga, se- 
• lúa los miamos que vienen obser- 
Ivándosa hasta aquí, á saber:

Desde cua'quiera de las esta" 
, cienes compr’iidida, entre Bama- 
Í loca y Tarragona, ambis inclusi- 
? ve, á las del frente ó vica versa, 
; Murcia y Cartagena ó sus iaUrme- 
' días, 1'2 di^.s; Córdoba y Málaga ó 
> sus iUtermedios, 16 lias.
i Pestle Cualquiera de las eslacio. 
■ nes comprendidas : ntre Valencia y 
; La Bocica, ambas luoinsivo, à las 

del frente ó vice-ve aa, Moreia y
’ Cart agena ó sus interraadias, ocho 
^ días; Córdoba y Má'aga ó sus iu- 
i tet medias, 12 días.

Estos platos empezaráu â où- 
tarse desde la fecha do la expodi- 

1 cien en la estación de procaleneii.
Si por cualquiera otra causa da 

tes reconocidas como de fuerza ma
yor, se etopieasa ea el trasporte 
mes del tiempo marcado, pero sin 
exctí .er del plazo legal que la ley 
concede, podrá exigir <1 remiUnte 
ó conaignatario en concepto t e in 

1 demutzaeim de daùjs y perjuieios, 
£olü et reembolso del importe de} 

i traap-’ito.
| Madjid 27 Je Julio de 1876.

» oESifTîæïiSâasâc

1 . AMJKClüS*
! C^rüílciacíüisgs de- 
i exención dei servi- 
j cio lliUUr*
1 5æ beiUü de venia co 
’ ia lu? prêt da del « Osario 

de <>jrdoba,í 5. Ferü¿^ít* 
do 54 y LelvaJos 'ÍSc

Imprenta, til reria y JitO;íf>ífM dei 
DIARIO DE CORLOBA.

Núm. 439. 
FKRRO-CARHILES 

de Madrid a Z.ragoza y a Aficau- 
te, de Aimacsa á Valencia y Tar
ragona, de Tarragona á Mat loreil 
y Barcelona, de Córdoba á Mala
ga, de • órdoba á Sevilla y de Se

villa á Jertz y Cádiz.
Aviso al público.

Las compañías de estos ferro
carriles tienen el honor de poner 
en coacciiui.Llo del público que 
han convenido reducir en un día 
ei pbio de triapótlB de la» m¿r-
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